
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-717 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOSE ANTONIO 

CAICEDO RUIZ, por las siguientes cantidades: 

 
PAGARE No 2273320112484 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 22.596.587002 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $7.109.724.19 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 

23.098.446898 UVRs que a la fecha de presentación de la demanda 

equivalen a $7.267.601.34 y que corresponde a las cuotas en mora, 

durante el período comprendido desde el 15 de diciembre de 2020 

hasta el 15 de septiembre de 2022. 

 
2.3. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.4. $2.028.808.41 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 15 de diciembre de 2020 

hasta el 15 de septiembre de 2022. 

 
PAGARE No 6380086030 

 
3. $795.972.65.oo por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 06 de noviembre de 2019 al 06 de 
septiembre de 2020. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 

 

3.1. Por los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

4. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

5. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

6. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
7. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
8. Reconócese al Dr. NELSON MAURICIO CASAS PINEDA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-720 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Indíquese en el libelo de la demanda el número de identificación de las 
partes (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-721 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SONIA 

NIYIRETH HERNANDEZ GOMEZ, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $18.453.654.67 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 18.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $2.760.145 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 28 de abril de 2021 hasta el 28 de septiembre de 2022. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 18.00% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta la 

presentación de la demanda. 

 
2.5. $3.341.855 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 28 de abril de 2021 hasta el 28 de 

septiembre de 2022. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-723 

 
 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1. Indíquese en el libelo de la demanda el domicilio de la parte demandada 
(Numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

2. Preséntese en debida forma las pretensiones respecto del pagare 
aportado, teniendo en cuenta que se trata de una obligación cuyo pago 

fue pactado por instalamentos y se está haciendo efectiva la cláusula 
aceleratoria. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-724 

 
 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de NANCY STELLA 
GONZALEZ CARDENAS con C.C. 52.054.266 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA CONFIANZA I P.H. identificada con Nit. 

900.658.082-3, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.352.300.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración, cuotas ordinarias del mes de febrero de 2019 al mes de 

septiembre de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) 
adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 
3. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 
debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-725 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ISAIAS 

RESTREPO SANCHEZ Y MARIA ELVIRA CAICEDO FERNANDEZ, por 

las siguientes cantidades: 

 
 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 70141,4025 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $22.211.348.26 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2603.5533 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$870.735.50 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 30 de marzo de 2022 hasta el 30 de septiembre 

de 2020. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.310.870.46 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 30 de marzo de 2022 hasta el 

30 de septiembre de 2020. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. JEISON CALDERA PONTÓN como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: DESPACHO COMISORIO No. 2022-726. 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado 16 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencia de Bogotá, mediante el despacho comisorio No. 

DCOECM-0922EM -40 del 22 de septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de SECUESTRO 

comisionada, se señala la hora de las 8;30 am del día 21 del mes de 
marzo del año 2023. 

 

Desígnese como secuestre Aauxiliares De la justicia sas_, quien pertenece 
a la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fijaron como honorarios 

la suma de $250.000.oo por el comitente. Por secretaría, envíese 

comunicación al Secuestre designado a fin de ponerle en conocimiento la 
anterior determinación. 

 

El apoderado de la parte actora deberá aportar el 

 día de la diligencia copia de la respectiva escritura, en donde 
consten los linderos del inmueble. 

 
 

En virtud del principio de economía procesal, la parte interesada deberá 

el día de la diligencia tener ubicado el lugar en donde se practicará la 
misma, a fin de evitar dilaciones. 

 

Cumplida la comisión, vuelvan las diligencias al Juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2022-728. 

 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de DIANA CATALINA 

RODRIGUEZ ROJAS con C.C. 53.076.510, CARLOS ALBERTO CHAUTA 

JARAMILLO con C.C. 11.349.971 a favor de GILBERTO GOMEZ 

SIERRA identificado con C.C. 19.363.654, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 
 
1. $1.600.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio adosada como base de la ejecución. 

 
 
1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

 
Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

 

GILBERTO GOMEZ SIERRA actúa en nombre propio, dada la cuantía del 

asunto. 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-730 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de EDWIN 

CASTRO ALVARADO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $11.248.013.54 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 15.37% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $875.628.32 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 12 de marzo de 2022 hasta el 12 de septiembre de 2022. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 15.37% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta la 

presentación de la demanda. 

 
2.5. $583.942.42 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 12 de marzo de 2022 hasta el 12 de 

septiembre de 2022. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. RODOLFO GONZALEZ como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 

 

 

Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
RAD: MONITORIO No. 2022-731. 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 
 

1.- Dirija el libelo de la demanda mediante la presentación de uno nuevo 
a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 
 

2. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 
del 20 de junio de 2020. 

 

3. Se evidencia que las pretensiones de la demanda, no se ajustan a 
derecho, pues la situación jurídica del proceso monitorio es 

diametralmente distinta a la de la resolución de un contrato. En 
consecuencia, el abogado deberá presentar las pretensiones con precisión 

y claridad fundadas en la situación fáctica planteada. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA No. 2022-732 

 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de AMPARO DE POBREZA 

presentado por MARIA ZOILA YAGUMA PIMENTEL. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
 

De conformidad al artículo 151 del Código General del Proceso, el AMPARO 

DE POBREZA es un beneficio que se concede a quien no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y a las personas a quienes por ley 

debe alimentos. 

 
El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de las partes 

de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda para el 

actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante escrito que 

se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes indicadas. (Art. 

152 Ibidem). 

 
Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el amparado por 

pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio sólo se 

puede gozar desde la presentación de la solicitud. La designación de 

apoderado al amparado por pobre puede ser a un abogado nombrado de 

la lista conformada para el efecto o el designado por cuenta de aquél. 

(Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.). 

 
En el presente asunto NORBEY EDILBERTO SILVA VILLALOBOS, 

presentó solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se encontraban 

en las condiciones del artículo 151 del Código General del Proceso, puesto 

que no se hallaba en condiciones de sufragar los gastos del proceso. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 

 

 

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, el 

Juzgado accederá al amparo solicitado. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA en favor 

de MARIA ZOILA YAGUMA PIMENTEL, a fin de que pueda iniciar el 

proceso PERTENENCIA. 

 
2.- Por secretaria ofíciese a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL 

CUNDINAMARCA, a fin de que designe el abogado en dicha especialidad. 

(Inciso 3 del artículo 154 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2022-733 

 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. APORTESE el avaluó catastral del bien inmueble pedido en 

pertenencia actualizado para la fecha de la presentación de la demanda. 

 
2. Sírvase cumplir con lo señalado en el numeral 2 del artículo 82 del 

Código General del proceso, respecto del domicilio de la parte 

demandante. 

 
3. SEÑALESE el acto por el cual la demandante ingreso y empezó a 

poseer en el predio objeto del litigio, como quiera que en los hechos de la 

demanda solo se manifestó que aquel lo poseía desde 2008, sin 

especificarse como entro allí. (Numeral 5 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 
4. Apórtese certificado de libertad y tradición del inmueble que se 

pretende en pertenencia con expedición no mayor a treinta (30) días. 

 
5. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

 
6.- Dirija el libelo de la demanda y el memorial poder mediante la 

presentación de uno nuevo a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 

1 del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 
7. Dada la cantidad y calidad de las correcciones ordenadas, 

preséntese nueva demanda, dentro del cual se dé cumplimiento al 

presente inadmisorio. 
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-734 

 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de IVAN DANIEL 

CALDERON RAMIREZ con C.C. 1.024.575.830, a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA Identificado con NIT.890981395-1, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 
 
PAGARE No B000187904 

 

 
1. $1.481.897.oo, por concepto de capital vencido que corresponde a 

las cuotas en mora de los meses de diciembre de 2021 a julio de 2022. 

1.1. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 

anteriormente relacionadas, a la tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 

de su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. $73.676 por concepto de intereses de plazo liquidados sobre el anterior 

capital, correspondiente al periodo comprendido entre de los meses 

diciembre de 2021 a julio de 2022. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

 
Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

 

Reconócese al Dr. ALEXANDER ROMERO HERRERA como endosatario 

en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
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REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-735 

 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 

Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. (Inciso 2 del numeral primero del artículo 468 del 
Código General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 
de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-736 

 
 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de DILIA 

CARREÑO AMADO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 85775.48271 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $27.152.932.41 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2115.4483 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$669.889.07 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 01 de abril de 2022 hasta el 01 de octubre de 

2022. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.197.542.35 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 01 de abril de 2022 hasta el 

01 de octubre de 2022. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-737 

 
 
Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma 

de las pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, 
en aplicación a las previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 

del Código General del Proceso, este Despacho carece de competencia 

para conocer del proceso, ya que se trata de un asunto de menor cuantía, 
cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en primera instancia, a 

los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la 
presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.   RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO DAVIVIENDA 

S.A. Contra JOHANA ANDREA BEJARANO ACOSTA, por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este 

Municipio (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 
Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 
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REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-738 

 
 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MIREYA 

AUDOR TOLEDO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 59.269.2421 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $18.787.567.39 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 11.06% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4.767.5279 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.511.243.41 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 21 de marzo de 2022 hasta el 21 de 

septiembre de 2022. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 11.06% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $817.782.90 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 21 de marzo de 2022 hasta el 21 de 

septiembre de 2022. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-739 

 
 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de ANGELA MARIA 
HERNANDEZ MOJICA con C.C. 1.022.323.188 a favor de 

AGRUPACION DE VIVIENDA MOMPOS CIUDAD COLUBSIDIO 

MAIPORE P.H. identificada con Nit. 900.647.749-1, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1. $1.975.898.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 
administración ordinarias del mes de noviembre de 2020 al mes de agosto 

de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la 
demanda. 

 

2. $590.000.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 

extraordinarias, chip aseo, sanción del mes de mayo de 2020,marzo de 
2022, junio de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) 

adosado con la demanda. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total. 

 
4. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 
debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
5. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 
verifique su pago total. 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. ADRIANA MARCELA LOPEZ ESCOBAR como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-740 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de VIVIANA 

MARCELA RIVEROS LADINO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 86.925.3200 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $27.243.325.39 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 911.9163 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$276.925.79 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 28 de febrero de 2022 hasta el 28 de agosto 

de 2022. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.75% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.279.634.41 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 28 de febrero de 2022 hasta 

el 28 de agosto de 2022. 
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notifica por estado electrónico, 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 

 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-741 

 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
Alléguese el libelo de la demanda de manera completa conforme los 

presupuestos del artículo 82 del Código General del Proceso, atendiendo 

que el aportado está incompleto. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-742 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CESAR 

HERNANDO MENDOZA ZUICA, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 61.922.0577 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $19.615.198.84 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1623.4139 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$514.252.72 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 05 de marzo de 2022 hasta el 05 de octubre de 

2022. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.011.880.23 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 05 de marzo de 2022 hasta el 

05 de octubre de 2022. 
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3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. GLORIA JUDITH SANTANA RODRIGUEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Septiembre 02 de 2022. Al Despacho de la 
señora Juez las presentes, informando que se subsanó en término. 

Sírvase proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-389 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de 

SEBASTIAN SOTO PRECIADO, YOLEIDY LIMA ALAPEC, por las 

siguientes cantidades: 
 

PAGARE No. 132208823822 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 91.231.0929 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $27.699.858.12 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 15.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1900.7828 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

577.121.39 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 
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comprendido desde el 07 de abril de 2021 hasta el 09 de mayo de 

2022. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 15.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. ROBERTO URIBE RICAURTE como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Septiembre 02 de 2022. Al Despacho de la 
señora Juez las presentes, informando que se subsanó en término. 

Sírvase proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-374 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de MARIBEL MARENTES GONZALEZ, por las 

siguientes cantidades: 

 
2.1. $9.127.283.41 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 19.44% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.3. $1.050.180.73 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 05 de octubre de 2021 hasta el 05 de mayo de 2022. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 19.44% EFECTIVO ANUAL, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 
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2.5. $794.108.31 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 05 de octubre de 2021 hasta el 05 de 

mayo de 2022. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 
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hoy 09 de diciembre de 2022. 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Septiembre 05 de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez las presentes, para resolver recurso de reposición. Sírvase 

proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-347 

 
Revisados los argumentos expuestos por el libelista para el despacho es 

claro que no le asiste razón al recurrente, por cuanto el decreto 806 de 

2020 ahora ley 2213 de 2022 adiciono el trámite de la notificación previsto 

en el Código General del Proceso, a fin de garantizar el debido proceso de 

la parte demandada ante la virtualidad de justicia digital, con lo cual se 

desvirtúan los argumentos esbozados por el litigante. 

 
Por lo anterior, el juzgado dispone: 

 
NO REVOCAR la providencia de fecha 25 de agosto de 2022, conforme a 

lo expuesto en párrafo considerativo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Septiembre 05 de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez las presentes, para resolver recurso de reposición. Sírvase 

proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-565 

 
Revisados los argumentos expuestos por el libelista para el despacho es 

claro que no le asiste razón al recurrente, por cuanto el decreto 806 de 

2020 ahora ley 2213 de 2022 adiciono el trámite de la notificación previsto 

en el Código General del Proceso, a fin de garantizar el debido proceso de 

la parte demandada ante la virtualidad de justicia digital, con lo cual se 

desvirtúan los argumentos esbozados por el litigante. 

 
Por lo anterior, el juzgado dispone: 

 
NO REVOCAR la providencia de fecha 25 de agosto de 2022, conforme a 

lo expuesto en párrafo considerativo. 

 
 
NOTIFÍQUESE (3), 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-565 

 
Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-148863. 

 
Se designa como secuestre a la empresa    

Notifíquese al auxiliar telegráficamente o por el medio más expedito y 

adviértasele que el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que 

sea excluido de la lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan 

como honorarios provisionales la suma $250.000.oo M/cte., los que 

deberán ser cancelados por la parte demandante en el momento de la 

diligencia. 

 
Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 

facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 

nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 
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Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-565 

 
Téngase por descorrido el traslado del incidente de regulación de 

honorarios. 

 
Por secretaria fórmese cuaderno separado del incidente de regulación de 

honorarios. 

 
 
NOTIFÍQUESE (3), 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 

 

 

Soacha, Cundinamarca. Septiembre 05 de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez las presentes, para resolver recurso de reposición. Sírvase 

proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2021-823 

 
 

No imparte tramite al recurso de queja formulado por la parte 

demandante por improcedente, téngase en cuenta que el presente 

proceso corresponde a un asunto de única instancia, debiendo estarse a 

lo resuelto a lo dispuesto en el auto de fecha 03 de mayo de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha, Cundinamarca. Septiembre 05 de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez las presentes, informando que se presentó subsanación en 

término. Sírvase proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-366 

 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de JOHN JAIRO NUÑEZ LOZANO, MILDRED 

JIMENEZ GUTIERREZ por las siguientes cantidades: 

 
 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 33.038.2202 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $9.991.623.39 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 5.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación de 

la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3.483.9704 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.053.643.93 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 
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período comprendido desde el 15 de noviembre de 2021 hasta el 15 

de abril de 2022. 

 
2.3. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 5.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.4. $195.751.25 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 15 de noviembre de 2021 hasta el 15 

de abril de 2022. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Septiembre 05 de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez las presentes, informando que se presentó subsanación en 
término. Sírvase proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-383 

 

Como quiera que revisado el escrito de subsanación, se advierte que la 

suma de las pretensiones, superan el límite de la mínima cuantía, en 
aplicación a las previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 del 

Código General del Proceso, este Despacho carece de competencia para 
conocer del proceso, ya que se trata de un asunto de menor cuantía, cuyo 

trámite judicial que se encuentra asignado en primera instancia, a los 
Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la 

presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.   RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO AV. VILLAS 

S.A. Contra VICTOR HONORIO MARTINEZ ROJAS Y ALICIA VIGOYA 

BERNAL, por falta de competencia. 

 
SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este 

Municipio (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 
Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 
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Soacha, Cundinamarca. Agosto 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se presentó subsanación en término. 

Sírvase proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-247 

 
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

la suscrita funcionaria, RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de ENERTOTAL S.A. E.S.P. contra CI ARCIGRES SOACHA S.A.S., 

por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.) $13’599.541,oo por concepto de capital adeudado de energía y otros 

cargos contenidos en la factura No 2701752. 

 
2.) Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 04 de enero de 2020 hasta cuando se verifique su 

pago total. 

 
4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 
ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
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Reconócese al Dr. JAIME ALBERTO CAYCEDO CRUZ como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha, Cundinamarca. Septiembre 05 de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez las presentes, informando que se presentó subsanación en 

término. Sírvase proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-390 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de PREVENCION SALUD 
IPS LTDA con NIT. 900041169-6, MARIA ASTRID URIBE MONTAÑA 

con C.C. 46.366.823, JAIRO FERNANDO URIBE MONTAÑA con C.C. 
79.446.447 a favor de BANCO DE BOGOTA identificado con el 

Nit.860.002.964-4, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 357911404 

 

1. $2.916.665.oo, por concepto de saldo de capital representado en el 

pagaré adosado como base de la ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 
se verifique su pago total. 

 
PAGARE No 9000411696 

 

3. $17.601.136.oo, por concepto de saldo de capital representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 
4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
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Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordénase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 
 

Reconócese al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Septiembre 05 de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez las presentes, informando que se presentó subsanación en 

término. Sírvase proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-402 

 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. y en contra de DAVID SANCHEZ ACOSTA Y DANA LISETH 

HERNANDEZ MOLANO por las siguientes cantidades: 

 
 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 67756.85 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $20.706.649.20 pesos m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1756.43 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$536.769.05 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 17 de enero de 2022 hasta el 17 de mayo de 

2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 09 de diciembre de 2022. 

 

 

2.3. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.4. $899.225.60 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 17 de enero de 2022 hasta el 17 de 

mayo de 2022. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la sociedad BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA a 

través de la Dra. SARAH SAMANTHA RODRIGUEZ JIMÉNEZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha, Cundinamarca. Septiembre 15 de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), siete (07) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-490 

 

DECISIÓN : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 
Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 

correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 
ANTECEDENTES 

 
BANCO DE OCCIDENTE Solicitó de CRISTIAN ALEXANDER TENJO 

CORTES, el pago de las siguientes sumas de dinero. 

 

1. $21.404.085.oo por concepto de capital representado en el pagaré 
adosado como base de la ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 
El demandado se notificó del auto que libro mandamiento de pago por 

aviso, y dentro del término concedido no contestó la demanda ni propuso 

excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 
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El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que la obligación 

demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte ejecutada haya 

elevado protesta alguna contra el derecho caratular que aquélla contiene. 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

 

DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

FIJESE la suma de $1.500.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 


